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MANUEL MOLINA JALIL 

SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 6 de diciembre de 1994, se ha otorgado ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, la 

escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la Compañía EDIFICIO AGUIRRE S.A.; 

QUE el señor Abogado Gustavo Jibaja Saltos, ha presentado copias de dicha escritura; la misma que reúne 
los requisitos de Ley; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-508 de diciembre 11 de 1992; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de EDIFICIO AGUIRRE S.A., por SEIS 
MILLONES DE SUCRES, dividido en SEIS MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del 

estatuto constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, al margen 
de la matriz de la escritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 

referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, anote al margen de la 

matriz de la escrítura pública del 6 de octubre de 1956, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 
Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por una 
vez, en uno de los períodicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a 
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CERTIF ICO: que con feghe de hey, Queda inscrita la presente Rusa- 

lución « faja 21.9, número 6.487 del Meyistro Mercantil y anota 

de buje el nípere 19.934 del Repertaria .- Sunyacut je Ausl niuto 

de 31 naveciontos nuvente 1 rinco.- trader .. 
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CCNTIF ICOS que con fecha de hoy, se tomb neta de le ordenado en en- 

te Resolución a fojas 3.379 dal Regístre Mercantí2 de 1.398) 7.857 

de Igual Regieire de 1.964; 4.319 de dicho Regiutre de 1.979; y, - 
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raspective.- Gueyaguil, Abril siete de »n12 sasveciontes 1 - 
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